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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100213 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE 
MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN EN LAS ESTACIONES DE 
PUERTA DEL SUR, GREGORIO MARAÑÓN, ÓPERA Y CANAL 
DE LA RED DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Les queríamos comentar si la documentación correspondiente a incluir en la carpeta 2 según 
pliego es  

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 
25 (descripción de la obra, estudio de materiales y Plan específico de Control de calidad y 
programa de inspección y ensayo)  

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 (Memoria y estudio de la obra, 
Listado de materiales y Plan específico de Control de calidad y programa de inspección y 
ensayo)  

¿Se pueden unificar en un punto ambas documentaciones, dado que piden lo mismo en ambos 
puntos? Es decir que si es posible realizar una sola documentación técnica que incluya la 
documentación del punto a y la documentación del punto b y no incluirla en dos apartados 
diferentes dado que se refieren a lo mismo. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la oferta técnica deberá presentarse tal y como se 
indica en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares:  

“En caso de que el mismo licitador opte a varios lotes, será necesario presentar una 
oferta técnica por cada uno de los mismos” 

Para cada uno de los lotes, deberá incluir en la aplicación SRM la información requerida en el 
punto “2. Carpeta Nº 2” del apartado 42 “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, con independencia del número de 
documentos y/o ficheros. 

  

En Madrid, a 31 de agosto de 2021.  
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